
 
 

 

Llamado a técnico/a para trabajar en el área de Prevención de la SND 

 

 

 

1. Modalidad de Arrendamiento de servicios  

2. Fundamento  

 

La Secretaría Nacional de Drogas (SND) a través del Fideicomiso de la Red Nacional 

de Atención en Drogas (Renadro) llama a interesados e interesadas en ocupar la 

vacante de técnico/a, con perfil de políticas públicas de drogas con énfasis en 

promoción de salud y prevención, para integrar el  equipo  del área de Prevención 

de la Secretaría Nacional de Drogas. 

 

El área de Prevención de la Secretaría Nacional de Drogas tiene como objetivo impulsar 

la creación de un  Sistema Nacional de Prevención Basada en Evidencia, cuyo propósito 

será organizar, articular y fortalecer las capacidades preventivas en todo el país, garantizando 

la sostenibilidad de las acciones en el tiempo y su pertinencia en relación a las realidades 

locales. Este sistema se propone construir estrategias adaptadas a los contextos culturales, 

socioeconómicos y territoriales diversos. 

 

En este sentido, esta secretaría busca robustecer el equipo con un técnico o técnica que 

pueda contribuir en el plan de acción de prevención.  

 

 

3. Objetivos 

 

3.1. Objetivo general:  

 

Contratar a un técnico o técnica del área social y/o educación para trabajar en el área de 

prevención de la Secretaría Nacional de Drogas. 

 

3.2. Objetivos específicos:  

 

Desarrollar y aportar a las dimensiones del área de prevención: diseño, implementación y 

evaluación en el marco de la estrategia nacional de drogas. 

 

 

 



4. Perfiles, competencias y descripción de cargos 

 

1. Profesionales universitarios del área social y/o docentes egresados de IPA,  

Magisterio, Educación Física. Educadores y educadoras sociales. 

2. Formación acreditada en el área social y/o educación. 

3. Formación acreditada en el área de promoción de salud y prevención de usos de 

drogas. 

4. Experiencia en gestión de Políticas Públicas. 

5. Experiencia en uso y manejo de bases de datos (recolección y análisis de información 

territorial, sistematización de intervenciones). 

6. Experiencia en la planificación, organización, ejecución de acciones en el territorio. 

 

 

5. Competencias del cargo: 

 

a. Articular con las distintas áreas de la secretaria. 

b. Colaborar en el diseño de programas y acciones específicas de prevención. 

c. Participar en el diseño de materiales de prevención.  

d. Participar en reuniones con los distintos actores que forman parte de las distintas 

redes de ministerios y organismos que tienen competencia en las políticas de drogas 

e. Trabajar en territorio, en actividades específicas que se coordinen desde esta 

secretaría. 

 

 

6. Requisitos para la contratación:  

 

● Cédula de identidad 

● Curriculum vitae 

● Certificado de estar al día en Caja de Profesionales (si corresponde) 

● Certificado de DGI 

● Certificado de BPS 

● Título de grado habilitado (si corresponde) 

● Número de inscripción en BPS 

● Declaración jurada de no revestir como funcionario público (Se Adjunta) 

● Nota de transferencia bancaria completa (Se Adjunta) 

 

7.  Tribunal de evaluación 

La RENADRO conformará un Tribunal a los efectos de recibir y evaluar las postulaciones, 

hacer las entrevistas y emitir un fallo. El Tribunal estará integrado por un representante de la 

Dirección de la Secretaría  Nacional de Drogas, un representante del Área de prevención de 

la Secretaría Nacional de Drogas y un representante del Fideicomiso RENADRO. El Tribunal 



emitirá un informe de las propuestas, el acta y la lista de prelación con los puntajes 

correspondientes. Se publicarán los resultados en el sitio web de la JND. 

 

Postularse en: prevencionjnd@presidencia.gub.uy 

Hasta el 10/6/2025. 

 


